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APRUÉBA PROPUESTA INSTRUCTIVO
PRESIDENCIAL PARA LA DICTACIÓN DE
NORMAS SECUNDARIAS DE CALIDAD
AMBIENTAL PARA AGUAS CONTINENTA.I.I S
SUPERFICIALES Y AGUAS MARINAS

Santiago, 12 de diciembre de 2002

En sesión de esta fecha, el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente, reunido en sesión ordinaria, ha adoptado el siguiente:

Acuerdo N° 210/2002

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 70 letra a ) y en el artículo 72 letra d) de la Ley N° 19.300,obr;
Bases Generales del Medio Ambiente.

SE ACUERDA:

Aprobar la propuesta de instructivo presidencial para la dictación d normas secundarias de
calidad ambiental para aguas continentales superficiales y aguas arinas, contenida en el
documento adjunto que se considera parte integrante del esente aduerdo.

JORGE RODRIGUEZ GR M
Ministro deiEconomía ergía

Presidente (
Consejo Directivo CQNAMA

GIAN
Directyr Ejécutivo

Secret
Consejo Directiv,

rDM/CRF
istribución:

Integrantes Consejo Directivo CONAMA (13)
Dirección Ejecutiva CONAMA
Departamento Jurídico CONAMA
Departamento de Operaciones CONAMA



COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE
CONSEJO DIRECTIVO

Acta de Sesión N° 03/2002

01,

En Santiago de Chile, a 12 de diciembre de 2002, en el Palacio de La Moneda, siendo las
15:30 horas, se abre la tercera sesión ordinaria del presente año del Consejo Directivo de la
Comisión Nacional del Medio Ambiente. Preside la sesión el Sr. Ministro de Economía y
Energía, don Jorge Rodríguez Grossi.

1. PARTICIPANTES:

Asisten a la reunión los siguientes Ministros y Subsecretarios:
a) El Ministro de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones , Sr. JavierEtcheberry Celhay;

b) El Ministro de Vivienda y Urbanismo y de Bienes Nacionales , Sr. Jaime Ravinet De -aFuente;

c) La Ministro de Planificación , Sra. Cecilia Pérez Díaz;
d) El Ministro de Minería , Sr. Alfonso Dulanto Rencoret;
e) La Ministro de Educación , Sra. Mariana Aylwin Oyarzún, y
f) El Subsecretario General de la Presidencia , Sr. Gonzalo Martner Fanta.

Estuvieron presentes , además, por la Comisión Nacional del Medio Ambiente , el DirectorEjecutivo de CONAMA, Sr. Gianni López Ramírez, quien actuó como Secretario del
Consejo Directivo, el Sr . Alvaro Sapag Rajevic , Jefe del Departamento Jurídico deCONAMA, el Sr. Pablo Daud Miranda , Jefe del Departamento de Operaciones deCONAMA y el Sr. Jorge Cáceres Tonacca, Director Técnico de CONAMA.

2. ORDEN DEL DIA:

El Presidente accidental da lectura al orden del día y luego de un intercambio de opiniones
se acuerda por unanimidad aprobar la Tabla propuesta y se procede a conocer cada uno de
sus puntos.

A. TEMAS DE INi+ORMAcION

El Director Ejecutivo de CONAMA, da cuenta de los avances en aquellas materias
comprometidas en la Agenda Pro-Crecimiento.

Respecto de la Ley de Bonos de Descontaminación señaló que este punto lo trataría más
adelante conforme el orden del día en los temas de aprobación.

Señala que con fecha 7 de diciembre de 2002, se publicó y entró en vigencia el texto
refundido y sistematizado del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (D.S. N° 95/01 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia). Destacó que
con el texto se hará más expedita y menos discrecional

la Evaluación de Impacto Ambientalde proyectos públicos y privados, a través de la aclaración , simplificación, precisión ydefinición de algunos aspectos contenidos en el texto modificado.

Informa asimismo , respecto del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental Electrónico,señalando que este consiste en que las evaluaciones son efectuadas a través de Internet.Este sistema está operativo en las regiones IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII y Metropolitana
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3. Instructivo Presidencial para el establecimiento de Normas Secundarias ele
Calidad Ambiental para Aguas Superficiales Continentales y Marinas.

El Director Ejecutivo de CONAMA, señala que en un primer momento esta pauta
de elaboración de Normas Secundarias estaba inserta dentro de los textos aprobados
por el Consejo. Sin embargo, al realizar el examen de legalidad la Contralo:ia
General de la República recomienda, que se dejarán sólo los textos relativos a ;as
normas de calidad primaria y el resto fuera materia de un Instructivo ya que ;as
normas secundarias tienen alcance regional. Es por ello, que se somete al Consejo la
aprobación del Instructivo en análisis. Luego de un intercambio de opiniones y 3e
consultas el Consejo acuerda por unanimidad aprobar la propuesta de Instructil o.
(Acuerdo 210/2002 que se anexa a la presente acta, y que forma parte
integrante de la misma.)

4. Revisión de Norma de Emisión para Motocicletas D.S. 104 /2002 del Ministerio
de Transportes.

El Secretario del Consejo señala que la propuesta incorpora la Norma Europea
97/24 CE, a la Norma EPA/78 fijada en el D.S. N° 104/2000 del Ministerio de
Transportes , equivalente en exigencias de emisiones pero con condicionas
normalizadas de medición diferentes.

Además señala que la Norma Europea se diferencia de la Norma EPA, en algun )s
elementos que son incorporados en el Proyecto tales como
• Se contempla un límite de emisión para el NOX
• Se incluye las motocicletas de 4 ruedas.
• Se incluyen las motocicletas de una cilindrada menor a 50 cc.

Expresa finalmente que la Norma propuesta, facilitará el ingreso al país de
motocicletas de procedencia Europea ya que los vehículos que ya tengan las pruebas
Europea no deberán cumplir con las pruebas EPA tal como se producía con la
norma que se modifica. Luego de un intercambio de opiniones y de consultas el
Consejo acuerda por unanimidad aprobar la Norma propuesta . (Acuerdo 211/2002
que se anexa a la presente acta , y que forma parte integrante de la misma.)

C. TEMAS DE RESOLUCION

1. Nuevo Plan de Descontaminación para las Localidades de María Elena y Pedro
de Valdivia (Recurso de Reconsideración SQM al Acuerdo N° 198/2002 del
Consejo Directivo)

El Secretario del Consejo señala que el mes de noviembre del año 2001, SQM S.A,
presentó un Recurso Jerárquico solicitando la modificación de los plazos
contemplados en el Proyecto del Plan de Descontaminación , el cual fue declarado
inadmisible por este Consejo , quien aprobó el Proyecto Definitivo del Plan, (o
anterior, en el mes de marzo del presente año.

Posteriormente , mediante carta de fecha 5 de junio del presente año, dirigida al
Presidente del Consejo , SQM S .A, presentó un Recurso en el cual solicita modificar
los plazos de cumplimiento de las metas de emisión para que ello se verifique desde
la entrada en vigencia del Plan y esto es, desde la publicación del Decreto en el
Diario Oficial , Luego de un intercambio de opiniones y de consultas formuladas, el
Consejo acuerda por unanimidad acoger parcialmente el recurso . (Acuerc':o

1



Imparte instrucciones para la dictación de normas secundarias de cadad
ambiental para aguas continentales superficiales y aguas marinas.

1. La Comisión Nacional del Medio Ambiente, se encuentra coordinando el proceso de
elaboración de normas de calidad ambiental para la protección de las aguas continentales
superficiales y para las aguas marinas en el territorio de la República. En un comienzo se
consideró adecuado dictar conjuntamente normas primarias y secundarias para cada medio
hídrico, pero las características y propiedades de los mismos hicieron impracticable lo
anterior. Conforme a lo anterior, se ha considerado pertinente continuar separadamente la
elaboración y aprobación de los decretos que aprueban las normas primarias para aguas
continentales superficiales y para aguas marinas, e iniciar los procesos de elaboración de las
normas secundarias de calidad ambiental de manera regional para cada uno de los medios
hídricos. Para dichos procesos se ha estimado necesario impartir las siguientes instrucciones.

2. Los procesos de elaboración y dictación de las normas secundarias de calidad de aguas.
requieren ser asumidos regionalmente, incorporando la realidad ambiental, económica y
social de dicho territorio, pero también deben ser procesos homogéneos y estandarizados
acordes con criterios nacionales de calidad.

3. El procedimiento y los valores definidos en el presente instructivo pretenden alcanzar el
objetivo anterior ya que son el resultado de un proceso de investigación, consulta y consenso
nacional institucional que los hacen imprescindibles al momento de proponer las futuras
normas secundarias de calidad de agua continentales superficiales y marinas, conforme lo
señala el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión.

4. Las presentes instrucciones, no deben entenderse como una modificación o derogación de las
normas legales y reglamentarias vigentes, en especial las contempladas en el Reglamento
para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, contenidas en el Decreto
Supremo No. 93 de 1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la
República.

Saluda atentamente a Ud.

Ricardo Lagos Escobar
Presidente de la República
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